
Contratación
C/ Arroyo Bueno, 53

28021 Madrid
ncontravillaverde@madrid.es

Expte. 300/2024/00862

RESOLUCIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido delegadas por Acuerdo de 29 de junio 
de  2023  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Ciudad  de  Madrid  de  organización  y 
competencias de los distritos (BOAM núm. 9.421 de 7 de julio de 2023).

RESUELVO

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al  ordenamiento  jurídico  española  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo  2014/23/UE y  2014/24/UE,  de 26 de febrero  de 2014,  y  completado el 
expediente de contratación,

“PRIMERO: Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el 
de prescripciones técnicas particulares que han de regir la adjudicación y 
ejecución  del  contrato  de  servicios  denominado  “HIGIENE,  LIMPIEZA  Y 
DESINFECCIÓN  EN  LAS  INSTALACIONES,  EQUIPAMIENTOS  Y  MATERIALES 
EMPLEADOS  EN  EL  PRIMER  CICLO  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL  EN  LOS 
COLEGIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE VILLAVERDE”, mediante tramitación 
anticipada del expediente, cuyo presupuesto asciende a 44.378,37 euros, al 
que  corresponde  por  IVA  la  cuantía  de  9.319,46  euros,  resultando  un 
presupuesto base de licitación de 53.697,83 euros.

SEGUNDO: Autorizar un gasto anticipado por importe de 53.697,83 euros, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 001217/32301/22700 o equivalente 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con la siguiente distribución 
por anualidades:

Anualidad Importe € (IVA incluido)

2025 49.223,01

2026 4.474,82

TERCERO: Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del 
procedimiento abierto simplificado sumario para la adjudicación del contrato, 
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al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 159.6 de la LCSP”.

COORDINADORA DEL DISTRITO DE VILLAVERDE
P.D. Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
de organización y competencias de los distritos (BOAM núm. 9.421 de 7 de julio de 

2023).
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